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Distribución del ingreso y mercado de trabajo 
en América Latina durante el nuevo milenio: 
tendencias y factores asociados

E l objetivo del artículo es analizar 
la dinámica laboral y de la desigualdad de los 

ingresos en América Latina durante el nuevo milenio. 
Específicamente, se busca identificar los factores aso-
ciados a los cambios en la distribución de los ingresos 
familiares evaluando el rol del mercado de trabajo 
vis a vis el de otras fuentes de ingresos no labora-
les. Asimismo, dada la importancia de los ingresos 
laborales, el estudio focaliza sobre algunos de los 
aspectos relevantes en la región como lo son el proce-
so de formalización laboral y el fortalecimiento de la 
institución del salario mínimo. Finalmente, el docu-
mento advierte sobre el debilitamiento y, en algunos 
casos, la reversión de las mejoras distributivas en los 
últimos años en la región, en contextos laborales y 
sociales que continúan exhibiendo déficits impor-
tantes.

I. INTRODUCCIÓN

El alto ritmo de crecimiento económico experimen-
tado por América Latina durante el nuevo milenio ha 
tenido un impacto positivo en el mercado laboral y 
en los indicadores sociales más importantes. Esto se 
ha hecho evidente a través de la creación dinámica de 
empleo y la reducción del desempleo, la desigualdad, 
la pobreza y la pobreza extrema.

Sin embargo, a pesar de estos avances, la región con-
tinúa exhibiendo importantes déficits en el mercado 
laboral, como lo son el desempleo, el subempleo y la 
precariedad laboral. Alrededor del 40% de los traba-
jadores en relación de dependencia son informales en 
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[ 1 ] Para un análisis detallado de este enfoque véase ILO 
(2002) y Hussmanns (2004).

El objetivo del documento es analizar la dinámica 
laboral y de la desigualdad de los ingresos familia-
res y laborales en América Latina durante el nuevo 
milenio. Específicamente, se busca identificar los fac-
tores asociados a los cambios en la distribución de los 
ingresos familiares evaluando el rol de los ingresos 
provenientes del mercado de trabajo vis a vis el de 
otras fuentes de ingresos no laborales. Asimismo, 
dada la importancia de los ingresos laborales, el estu-
dio focaliza sobre algunos de los aspectos relevantes 
como lo son la informalidad laboral y la institución 
del salario mínimo. 

Existen diferentes enfoques de la informalidad. Esta 
noción estuvo originariamente asociada al enfoque 
productivo a partir del cual se diferencia entre el Sector 
Formal (SF) y el Sector Informal (SI) y, por ende, entre 
el empleo en el SF y el empleo en el SI de la economía. 
En particular, el concepto de sector informal surgió 
a principios de los años 70, en un documento de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Kenia. 
Luego, éste fue desarrollado en América Latina por el 
Programa Regional de Empleo para América Latina y 
el Caribe (PREALC), con el objetivo de dar cuenta del 
crecimiento de amplios sectores de la población que 
no lograban participar en los procesos de moderni-
zación productiva. En general, el SI se asocia con los 
establecimientos de muy baja productividad, mayor-
mente pequeños, orientados a la supervivencia más 
que a la acumulación capitalista. Es por ello que, bajo 
esta conceptualización, el SI refleja la incapacidad de 
las economías para generar empleo suficiente en el 
sector formal en comparación con el crecimiento de 
la fuerza de trabajo.

Posteriormente, aparece el enfoque legal que asocia la 
informalidad con el incumplimiento de la normativa 
laboral y, por lo tanto, el objeto de estudio deja de ser 
el establecimiento para pasar a ser el trabajador.1 A 
partir de éste, es posible diferenciar entre los asala-
riados formales (cubiertos por la legislación laboral 
y registrados en la seguridad social) y los asalariados 
informales. Este documento hará referencia mayor-
mente a este enfoque.

América Latina. Al mismo tiempo, los trabajadores 
independientes representan una parte significativa 
del empleo total (alrededor del 30%), mucho más ele-
vada que la observada en los países desarrollados. La 
mayoría de ellos son cuenta propia no profesionales. 
Detrás de este panorama general, sin embargo, se 
observan fuertes heterogeneidades entre los países. 
A su vez, ciertos grupos de trabajadores (entre ellos, 
los menos calificados, mujeres, jóvenes e inmigran-
tes) experimentan condiciones laborales aún más 
desfavorables.

En este marco, la persistencia de elevados niveles de 
concentración de ingresos constituye un rasgo distin-
tivo de América Latina, haciendo de este continente 
uno de los más desiguales del mundo. Estos resulta-
dos se asocian principalmente a tres características 
estructurales de la región: (1) elevada inestabilidad 
macroeconómica; (2) muy baja competitividad y pro-
ductividad sistémicas, conjuntamente con una alta 
heterogeneidad productiva; y (3) escasa protección 
de ingresos para los trabajadores y sus familias debi-
do al alcance limitado de la seguridad social basada 
en el empleo formal y al desarrollo insuficiente de 
esquemas no contributivos.

Al mismo tiempo, fenómenos tales como segmentación 
ocupacional y discriminación salarial se combinan con 
significativas brechas de remuneraciones según el nivel 
de calificación, género y tipo de ocupación, entre otras 
dimensiones, para dar como resultado una estructura 
distributiva primaria altamente concentrada. Es por 
ello que en el análisis de la dinámica del bienestar de 
los hogares el mercado de trabajo, sus características 
y la distribución de los ingresos que allí se generan 
adquieren un rol fundamental en la región.
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2. LAS TENDENCIAS DISTRIBUTIVAS 
DE LARGO PLAZO EN ARGENTINA 
Y EN AMÉRICA LATINA

Como fue mencionado, América Latina continúa sien-
do una de las regiones más desiguales del mundo. Sin 
embargo, a lo largo de los casi 40 años transcurridos 
desde comienzos de los ochenta hasta el presente la 
región ha exhibido dinámicas distributivas contras-
tantes. En particular, es posible identificar cuatro 
períodos diferentes en relación a la evolución del índi-
ce de Gini de los ingresos familiares totales (Gráfico 1).

Durante la década de los ochenta este indicador se 
mantuvo relativamente constante en el entorno del 
0,47 / 0,48. Luego, a comienzos del decenio siguien-
te se inicia una fase alcista que persiste a lo largo 
del mismo alcanzando un valor de 0,54 en 2002. A 
partir de allí se observa una fuerte reversión de esta 
tendencia a través de un proceso de reducción de la 
desigualdad que se extiende hasta 2012/2013. Final-
mente, en la cuarta etapa, desde allí en adelante, la 
relativa estabilidad registrada en este indicador seña-
la un claro debilitamiento en las mejoras distributivas 
para el conjunto de América Latina. En el año 2017 el 
índice de Gini era similar al de comienzos de la déca-
da de los ochenta, 0,47. 

Por lo tanto, el elevado nivel de concentración de los 
ingresos que aún persiste en la región, luego de un 
período particularmente favorable en materia macro-
económica y laboral durante una parte importante del 
nuevo milenio, sugiere la presencia de condiciones 
estructurales que dificultan significativamente que 
el proceso de reducción de la desigualdad continúe. 

Cuando se analiza el caso argentino desde mediados 
de los años 70 hasta el presente también se observan 
dinámicas distributivas muy contrastantes (Gráfico 
2). Inicialmente, en 1975 comenzaron a erosionarse 
las ganancias en términos de remuneraciones que se 
habían registrado en los años anteriores como con-
secuencia de la marcada elevación de la inflación. La 
dictadura militar impulsó inicialmente una política 
antiinflacionaria basada en el congelamiento de sala-
rios que no dio resultado en términos de estabilización 
de precios, pero provocó una caída de las remuneracio-
nes reales en 1976. Ello derivó en un incremento tanto 

Resulta importante señalar que no se pretende aquí 
agotar el análisis de las dimensiones asociadas a la 
evolución de los ingresos laborales y a su distribución, 
sino que se busca focalizar en algunos de los poten-
ciales factores vinculados con estos desarrollos, de 
igual manera que pueden serlo la evolución de los 
retornos a la educación, la desigualdad educativa, la 
discriminación salarial por género y los efectos de 
otras instituciones laborales.

El documento sigue con una descripción de la diná-
mica distributiva de América Latina desde la década 
de los ochenta en adelante. La sección 3 analiza la 
composición de los ingresos de los hogares y evalúa 
la contribución de diferentes fuentes a la reducción 
de la desigualdad familiar durante los años 2000. En 
la sección 4 se estudia la evolución de la informalidad 
laboral y se evalúa en qué medida el proceso de for-
malización ha sido un factor asociado con las mejoras 
distributivas. La sección 5 analiza la evolución del sala-
rio mínimo y sus impactos sobre la desigualdad. La 
sección 6 describe lo sucedido en materia distributiva 
durante los últimos años en la región. Finalmente, la 
sección 7 presenta las conclusiones.
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GRÁFICO 1

Índice de Gini de los ingresos de los hogares, América Latina, 1980-2017
(promedio simple)

GRÁFICO 2

Índice de Gini del ingreso per cápita familiar, Argentina, 1974-2019

Fuente: Elaboración propia en base a CEPAL.
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Luego del colapso de la convertibilidad se advierte una 
etapa de intensa disminución de la desigualdad que se 
extiende hasta 2012. En ese período el índice de Gini se 
reduce 12 pp, pasando de 0,52 a 0,40, valor similar al 
de 1980. Al igual que en la fase anterior, y como se verá 
en detalle en la sección siguiente, las mejoras laborales 
explican en gran medida el proceso de reducción de la 
desigualdad. Sin embargo, la extensión de la cobertu-
ra jubilatoria y el aumento en términos reales de los 
haberes también contribuyeron, si bien con menor 
intensidad, a esta dinámica positiva.

Finalmente, a partir de ese año comienza un proceso 
inverso donde el índice de Gini crece hasta alcanzar el 
valor de 0,46 en 2019. Ello implica un incremento de 
alrededor de 10 pp respecto del inicio de la serie, en 
1974. Las desmejoras en el mercado de trabajo y la pér-
dida del poder adquisitivo de los salarios y de ciertas 
instituciones laborales –como consecuencia de la ace-
leración inflacionaria– están detrás de este resultado.

En una mirada de largo plazo resulta importante com-
parar la dinámica distributiva con la exhibida por el 
PIB per cápita. En los 45 transcurridos desde 1974 este 
indicador registró un aumento del orden del 40%. Ello 
sugiere, por lo tanto, que los frutos del crecimiento se 
fueron distribuyendo de manera cada vez más des-
igual en el país.

de la desigualdad como de la incidencia de la pobreza. 
Estas tendencias se profundizaron a lo largo de los 
ochenta en medio del estancamiento productivo, de 
la fuerte inestabilidad macroeconómica y de los altos 
niveles de inflación (con episodios hiperinflaciona-
rios) que caracterizaron ese período. En 1989 el índice 
de Gini alcanzó un valor máximo de 0,51, 15 puntos 
porcentuales (pp) más elevado que el registro de 1974.

No obstante el proceso de estabilización de la economía 
asociado a la implantación del régimen de convertibi-
lidad a principios de los noventa, la desigualdad de los 
ingresos familiares permaneció a un nivel elevado, con 
sólo una leve caída entre 1991 y 1994. Posteriormente, 
sin embargo, se verificó un proceso desigualador que se 
extendió hasta 2002, y que por tanto abarcó el período 
1995-98 durante el cual el PIB volvió a expandirse a tasas 
elevadas. Así, el coeficiente de Gini alcanzó un nuevo 
valor máximo de 0,52 a comienzos del nuevo siglo.

Esta dinámica de la concentración de los ingresos 
familiares estuvo, en parte, asociada a las menores 
oportunidades de empleo y al empeoramiento de la 
calidad de las mismas. Como se discutirá más adelan-
te, el aumento de la desocupación y la informalidad 
tienden a afectar con más intensidad a personas de 
bajos niveles de calificación y por tanto a hogares que 
ya estaban ubicados en las porciones medias o bajas 
de la distribución. A ello se le suma los cambios regis-
trados en la distribución de los ingresos individuales 
como determinantes de lo acontecido con la concen-
tración de los ingresos familiares. En particular, la 
mayor desigualdad entre los ingresos de los miembros 
ocupados de los hogares fue otro factor que explica 
en gran medida la ampliación en las brechas entre los 
ingresos de los hogares (Beccaria y Maurizio, 2017). 
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3. LAS FUENTES DE INGRESOS DE LOS 
HOGARES: LA RELEVANCIA DEL MERCADO 
DE TRABAJO

Sin embargo, antes de presentar estos resultados, el 
Gráfico 3 muestra la importancia relativa de cada una 
de ellas en el IPCF en ocho países de la región. Se 
observa claramente que los ingresos laborales explican 
la mayor parte, entre el 70% y el 89%, de los ingresos 
totales generados por los hogares, un hecho que nos 
permite predecir que esta fuente será responsable de 
una parte significativa de los cambios distributivos 
operados en la región. 

Las pensiones son otra fuente relevante en países 
como Argentina, Brasil y Uruguay. Este resultado 
está asociado con la alta cobertura de los sistemas de 
pensiones contributivos y no contributivos alcanza-
da en estas naciones (Rofman y Oliveri, 2011). Por 
el contrario, los ingresos de las transferencias del 
gobierno explican, en promedio, un porcentaje muy 
pequeño de los ingresos familiares, a pesar del desa-
rrollo de este tipo de esquemas de protección social 
en la región durante el nuevo siglo.

En esta sección se intenta cuantificar la contribución 
de los ingresos provenientes del mercado de trabajo 
vis a vis el de otras fuentes de ingresos no laborales 
al proceso de reducción de la desigualdad en América 
Latina recién señalado. 

Con este fin, se llevan a cabo descomposiciones de 
los cambios en el índice el Gini del ingreso per cápita 
familiar (IPCF) según diferentes fuentes de ingre-
sos: ingresos provenientes del mercado de trabajo, 
pensiones, transferencias gubernamentales y otras 
fuentes de ingresos no laborales. Asimismo, al inte-
rior del mercado de trabajo se diferencia entre aquellos 
provenientes de una ocupación asalariada formal, 
asalariada informal y no asalariada. En particular, 
en estos ejercicios se cuantifica la proporción de la 
reducción de aquel indicador que es explicada por los 
cambios operados en cada una de estas fuentes de 
ingresos.

GRÁFICO 3

Composición del ingreso per cápita familiar según fuentes de ingreso
Países seleccionados de América Latina, aprox. 2016/2017

Fuente: Elaboración propia 
en base a encuestas a 
hogares.
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co, por ejemplo, su contribución es significativamente 
más elevada incluso que el de las pensiones. El relati-
vamente elevado poder redistribuidor de este tipo de 
políticas se debe, mayormente, a que las mismas están 
dirigidas a los hogares con presencia de menores ubica-
dos en la parte inferior de la distribución. Ello resulta 
un aspecto particularmente relevante dado que este 
tipo de políticas (como la Asignación Universal por 
Hijo en Argentina) se han constituido en pilares fun-
damentales de los esquemas de protección social a la 
niñez en la región.

Estos resultados son consistentes con los encontrados 
por CEPAL (2010), donde las mejoras en la distribución 
del ingreso están vinculadas principalmente a la diná-
mica positiva del mercado laboral y, en menor medida, 
a las transferencias de efectivo recibidas por los hogares 
y a los cambios demográficos. Además, la importancia 
relativa del mercado laboral en la reducción de la desi-
gualdad y la pobreza, aunque con diferente intensidad 
según el país, se asocia con el aumento de los ingresos 
laborales y con el crecimiento de los niveles de empleo 
(Cecchini y Uthoff, 2007).

Trujillo y Villafañe (2011) corroboran la impor-
tancia de los ingresos laborales en los cambios en la 
distribución del ingreso de los hogares en Argentina 
durante el período 2004-2008. Esto se explica tanto 
porque los ingresos laborales representan un alto por-

El Cuadro 1 presenta los resultados de la descompo-
sición de la variación del coeficiente de Gini según 
estas mismas fuentes de ingresos. Los cambios en el 
ingreso laboral son, nuevamente, en todos los casos 
el factor más importante en la caída de la desigual-
dad, explicando entre el 60% y el 90% de la misma. Al 
interior de los ingresos laborales sobresale en varios 
de los países considerados los provenientes de un 
puesto asalariado formal. De hecho, en Argentina, 
Brasil, Chile y Uruguay éstos constituyen la fuente 
igualadora más importante. Como se verá en la sec-
ción siguiente, este resultado se asocia estrechamente 
al proceso de formalización evidenciado durante el 
nuevo milenio en la región. 

A su vez, los ingresos provenientes de las pensiones 
tienen un poder explicativo significativo en Argen-
tina, Uruguay y Chile, dando cuenta de alrededor del 
20% de la reducción de la concentración de los ingre-
sos familiares. Esto se relaciona, como se mencionó, 
con la extensión de la cobertura de pensiones realiza-
da a través de pilares contributivos y no contributivos 
en estos países.

Finalmente, las transferencias monetarias guberna-
mentales, si bien explican una porción más reducida de 
las mejoras distributivas que las dos fuentes anteriores, 
lo hacen con mayor intensidad que su participación en 
los ingresos familiares. De hecho, en Chile o en Méxi-

CUADRO 1

Descomposición de la variación del Índice de Gini según fuentes de ingresos

Fuentes
de ingreso

Argentina Brasil Chile Ecuador México Paraguay Perú Uruguay

2003-15 2001-14 2000-09 2005-15 2000-08 2002-14 2004-15 2006-15

Ingresos laborales 60% 56% 68% 64% 60% 91% 73% 68%
   Asalariado formal 38% 37% 23% 23% 18% 16% 38% 39%
   Asalariado informal 2% 1% 11% 11% 71% 32% 25% -10%
   No Asalariado 20% 18% 30% 30% -29% 42% 10% 38%
Pensiones 21% 21% 10% 10% 1% 4% 10% 23%
Transf. monetarias 9% 10% 6% 6% 26% 7% 1% 1%
Otras fuentes 11% 14% 23% 25% 13% -2% 16% 8%
Variación Gini -10,6 -7,7 -3,8 -8,0 -1,9 -13,6 -9,8 -0,1

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas a hogares.
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[ 2 ] Otros estudios que analizan la dinámica distributiva 
reciente en la región en su conjunto o en algún país en 
particular son López-Calva y Lustig (2010), Lustig y 
Gasparini (2011), Cornia (2012), Contreras y Ffrench-
Davis (2012), Keifman y Maurizio (2012).

4. EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN LABORAL 
Y SUS IMPACTOS DISTRIBUTIVOS

La informalidad laboral continúa siendo una carac-
terística distintiva de los mercados de trabajo de la 
región. Sin embargo, luego del incremento de la misma 
observado durante la década de los noventa, desde 
comienzos de la siguiente se ha verificado un proceso 
de formalización en una cantidad importante de paí-
ses de América Latina, si bien su magnitud difiere en 
cada caso. Es por ello que en esta sección se analiza en 
detalle las características de este proceso, las políticas 
tendientes a su reducción y sus impactos distributivos. 

4.1 La dinámica de la informalidad laboral en 
América Latina durante el nuevo milenio

Tal como se muestra en el Gráfico 4, en promedio, 
40% del total de los asalariados urbanos son informa-
les en la región; esto es, no se encuentran cubiertos 
por la normativa laboral y no están registrados en la 
seguridad social. Sin embargo, este panorama global 
resulta de situaciones muy heterogéneas entre paí-
ses. En particular, en un extremo se ubican Uruguay 
y Chile con tasas de informalidad cercanas al 10%; 
en el otro extremo se encuentran Paraguay y México 
con incidencias 5 / 6 veces más elevadas. Ello indica 
que en estos países, al igual que en varios otros de la 
región, la informalidad es la inserción laboral más 
frecuente entre los asalariados.

Como se mencionó, estos altos niveles de informa-
lidad, que se observan tanto para el agregado de la 
región como para un grupo significativo de países, 
constituyen rasgos estructurales de las economías de 
América Latina. Sin embargo, la región experimentó 
un paulatino aumento de la participación del empleo 
asalariado formal desde principios del nuevo siglo 
(Gráfico 5). Este panorama contrasta fuertemente con 
lo sucedido en la mayoría de estos países durante la 
década de los noventa. En el caso de Argentina el pro-
ceso de formalización fue particularmente intenso 
entre 2003 y 2015, lo que permitió una reducción del 
porcentaje de asalariados no registrados en la segu-
ridad social de 16 pp.

centaje del total de ingresos familiares como porque 
el mercado laboral experimentó mejoras sustancia-
les desde 2003 en adelante. Asimismo, las autoras 
encuentran que desde ese año la dinámica de los sala-
rios de los trabajadores formales ha sido el principal 
factor que contribuyó a la reducción de la concen-
tración del ingreso laboral. Las pensiones también 
constituyeron otra fuente importante de ingresos en 
la disminución de la desigualdad. 

Del mismo modo, para Brasil, Soares (2006) encuen-
tra que las tres cuartas partes de la reducción de la 
desigualdad del ingreso familiar entre 1995 y 2004 
se explican por la disminución en la concentración 
del ingreso laboral, mientras que los programas de 
transferencia como Bolsa Familia explican el cuarto 
restante. Paes de Barros et al. (2010) encuentran 
que las transferencias públicas, contributivas y no 
contributivas, dan cuenta de alrededor de la mitad de 
la caída de la desigualdad en este país en el período 
2001-2007: 30% asociado a los ingresos provenientes 
de la seguridad social, 10% al Bolsa Familia e igual 
porcentaje al programa Beneficio de Prestación Con-
tinuada. 

Por último, Amarante et al. (2011) identifican que 
el aumento de la desigualdad en Uruguay durante 
los noventa estuvo asociado a la apertura de la eco-
nomía en un contexto de supresión de mecanismos 
centralizados de determinación salarial, reducción 
del salario mínimo y falta de esquemas de protección 
social. La reducción de la desigualdad iniciada más 
tardíamente que en otros países de la región, por su 
parte, parece estar explicada por una combinación 
de crecimiento del empleo, recuperación del salario 
mínimo, modificaciones impositivas, caídas en los 
retornos a la educación e implementación de políticas 
de transferencias a los hogares.2
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GRÁFICO 4

Tasa de informalidad entre los asalariados urbanos
Países de América Latina, aprox. 2016/2017

GRÁFICO 5

Variación en la tasa de informalidad entre los asalariados urbanos
Países seleccionados de América Latina, 2003-2015

Fuente: Elaboración
propia en base a encuestas
a hogares.

Fuente: Elaboración
propia en base a encuestas
a hogares.
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las relaciones laborales largas debido al aumento de 
la productividad asociado a la intensificación de las 
tareas de entrenamiento y al mayor involucramiento 
de los trabajadores.

Por el contrario, la inestabilidad macroeconómica 
genera incertidumbre sobre el contexto económico y 
laboral futuros lo que puede incentivar la evasión de 
las normas laborales y, con ello, incrementar la con-
tratación de trabajadores de manera irregular. 

Adicionalmente a la menor volatilidad, el tipo de 
crecimiento asociado a un determinado régimen 
macroeconómico resulta de suma importancia para 
favorecer la formalización del empleo. En particular, 
los resultados serán diferentes si el entorno económico 
propicia incrementos de productividad y rentabilidad 
de las empresas pequeñas generando las condiciones 
para que éstas se formalicen y comiencen a tribu-
tar impuestos debido a las mayores posibilidades de 
enfrentar estos costos en el futuro. Ello, en sí mismo, 
es una condición necesaria para la registración de sus 
empleados. Al mismo tiempo, el crecimiento del nivel 
de actividad puede contribuir a una demanda laboral 
creciente por parte de empresas de mayor tamaño que 
son, en general, las que registran menores niveles de 
informalidad entre sus trabajadores. 

Por último, desde el punto de vista de los trabajadores, 
el crecimiento del empleo y la reducción consecuen-
te del desempleo les otorga una mayor capacidad de 
negociación frente a sus empleadores lo que puede 
contribuir a un mejoramiento de las condiciones labo-
rales con impactos positivos sobre la registración. 

Efectivamente, como se mencionó en la Introducción, 
la región experimentó durante buena parte del período 
iniciado a principios de los años 2000 un significati-
vo proceso de crecimiento económico y mejora de las 
condiciones del mercado de trabajo. Ello se tradujo en 
aumentos significativos en la tasa de empleo y des-
censos en la tasa de desocupación, dando un marco 
propicio para la formalización del empleo. 

Asimismo, en Argentina, pero también en varios otros 
países de la región, este incremento en la proporción 
de ocupaciones formales se verificó en un marco de 
aumento del empleo total lo que significó que el núme-
ro absoluto de nuevas posiciones registradas en la 
seguridad social fuera también muy significativo. 

Dada la magnitud de este proceso y su contraste con la 
tendencia creciente en la informalidad laboral observada 
durante la década de los noventa resulta particularmen-
te relevante identificar las políticas que contribuyeran 
a que se verifiquen estas mejoras en las condiciones 
laborales durante el nuevo siglo. La sección siguiente 
aborda este aspecto.

4.2 Las políticas tendientes a la reducción 
de la informalidad en América Latina
 
El contexto macroeconómico y la generación 
de empleo 

Puede argumentarse que un proceso de crecimiento 
sostenido con generación de empleo hace más pre-
visible el funcionamiento del mercado de trabajo en 
el futuro, lo que tiende a favorecer la celebración de 
contratos de largo plazo. En este contexto, la formali-
zación se vuelve más factible per se. Al mismo tiempo, 
una demanda laboral creciente también puede redu-
cir la probabilidad esperada de despidos y, por ende, 
las chances de que los empresarios tengan que afron-
tar efectivamente los costos asociados a este proceso 
cuando deciden desvincular a un trabajador formal. A 
través de esta vía, por lo tanto, se reducen los costos 
(esperados) asociados a la formalidad lo que hace que 
los empresarios están más predispuestos a contratar 
trabajadores legalmente o a formalizar a aquellos 
que ya tenían contratados de manera informal. De 
esta manera, los incentivos a la informalidad aso-
ciados a los menores costos de ajuste del plantel de 
trabajadores frente a las diferentes fases del ciclo eco-
nómico se reducen. En este contexto se ponderan los 
beneficios que para los propios empleadores generan 
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Cruces et al. (2010), por el contrario, evalúan el impacto 
de la reducción en las contribuciones sociales obser-
vada en Argentina durante el período 1995-2001 en 
el empleo agregado y los salarios. No encuentran un 
impacto significativo en la primera variable, pero esta 
medida habría posibilitado aumentos en el salario de 
los trabajadores formales.

Chacaltana (2001) encuentra que las reformas del 
mercado de trabajo peruano de la década de 1990, que 
desregularon la contratación y el despido, no genera-
ron un aumento en la formalización laboral. Al mismo 
tiempo, la importante reducción del costo de la mano 
de obra para las pequeñas y medianas empresas, pri-
mero en 2003 y luego en 2008, tuvo efectos pequeños 
o nulos en el registro (Chacaltana 2008).

En Brasil, el programa Simples Nacional se implementó 
en 1996 con el objetivo de simplificar los procedimientos 
de registro y reducción de impuestos para las pequeñas 
y microempresas. A su vez, la Lei do Microempreendedor 
Individual (Ley de emprendedores individuales) apro-
bada en 2009 también simplificó el proceso de registro 
para microempresas con hasta un empleado, y redujo 
los costos de las contribuciones a la seguridad social. 
Fajnzylber et al. (2009), Delgado et al. (2007) y Mon-
teiro y Assunção (2012) encuentran efectos positivos 
del programa Simples en los niveles de registro. Berg 
(2010) y Krein y Dos Santos (2012) también concluyen 
que este programa ha sido positivo en el crecimiento de 
la formalidad.

Al igual que en Brasil, en 2006 Argentina lanzó el pro-
grama Mi Simplificación, un programa que establece 
un procedimiento único para el registro de trabaja-
dores y empleadores y para el posterior control del 
cumplimiento de las normas laborales. Ronconi y 
Colina (2011) encuentran efectos positivos, aunque 
pequeños en los niveles de registro.

Sin embargo, si bien el crecimiento estable con gene-
ración de puestos de trabajo parece ser una condición 
necesaria para que el proceso de formalización del 
empleo se verifique, será la interacción entre éste y 
políticas específicas lo que determinará la efectividad 
de las mismas y los resultados concretos en materia 
de registración laboral. A continuación se detallan 
algunos de estos instrumentos.

Incentivos explícitos a la formalización 

Los costos laborales salariales y no salariales suelen 
ser otro aspecto considerado relevante en la deter-
minación de la demanda de trabajo formal. Es por 
ello que algunas medidas tendientes a estimular la 
creación de este tipo de ocupaciones están focaliza-
das en la reducción de los costos de contratación, de 
las contribuciones patronales y de los costos de des-
pido a través de regímenes especiales que abarcan al 
conjunto de población o a algunos grupos de empre-
sas o trabajadores considerados más vulnerables o a 
las nuevas contrataciones. La región cuenta con una 
vasta experiencia en este tipo de instrumentos; sin 
embargo, la escasa evidencia empírica evaluando sus 
impactos resulta ser muy heterogénea.

Argentina implementó varias reducciones en las con-
tribuciones de los empleadores. En 2001, el recorte se 
aplicó a cada nuevo trabajador contratado por empre-
sas que estaban expandiendo su personal. En 2004, la 
reducción se limitó a las empresas con hasta ochenta 
empleados, y más tarde, en 2008, se extendió a todos 
los empleadores, mientras que la tasa de impuestos se 
redujo aún más. Castillo et al. (2012) evalúan el impac-
to de la reforma de 2008 y concluyen que contribuyó 
a mantener la demanda laboral formal en el grupo 
de empresas beneficiadas: se crearon 96.000 nuevos 
empleos en estas empresas, en comparación con una 
pérdida de 5.000 empleos en aquellas no incluidas 
en el programa.



 78 ENERO | JUNIO 2019

tamientos que reducen significativamente el efecto 
neto de estos programas sobre la creación neta de 
empleo formal. Un aspecto importante en este sen-
tido es la relación de estos impactos esperados con el 
ciclo económico. Se argumenta que en la fase expansi-
va es posible observar con mayor intensidad el efecto 
del peso muerto mientras que en la fase contractiva se 
observaría una escasa eficiencia del programa a causa 
del efecto de sustitución o una baja eficacia dado que 
las empresas no aprovecharán los incentivos si per-
ciben que de todas maneras no necesitan aumentar 
su dotación de personal en el futuro.

Inspección laboral

Otro de los dispositivos con los que cuenta el Esta-
do para combatir la informalidad y hacer efectivas 
las normas laborales y de la seguridad social es la 
inspección laboral. El fortalecimiento de la inspec-
ción laboral incrementa las probabilidades de que los 
empleadores tengan que afrontar los costos asociados 
a tener contratado personal de manera irregular. Por 
lo tanto, una mayor amenaza de fiscalización o mayo-
res sanciones asociadas a la infracción a la normativa 
deberían ser un estímulo para la regularización de la 
relación laboral.

En varios países de América Latina, los costos de la no 
formalización que enfrentan los empleadores aumen-
taron como resultado de las medidas implementadas 
para fortalecer y mejorar la inspección del trabajo. El 
Plan Nacional de Regularización Laboral, establecido 
en Argentina en 2004, reforzó los controles para detec-
tar el empleo asalariado no registrado en el Sistema de 
Seguridad Social. Con este plan, se le asignó al Minis-
terio de Trabajo el papel de coordinador nacional para 
este tipo de actividad. Además, las tecnologías emplea-
das mejoraron y el número de inspectores aumentó 
de 40 en 2003 a 470 en 2011. Del total de inspecciones 
realizadas durante ese período, el 28% de los trabaja-
dores no se registraron debidamente y alrededor del 
37% de estos últimos se formalizaron después de la 
inspección. Ronconi (2010) encuentra un impacto 
positivo de estas medidas.

Castillo et al. (2007) indican, sin embargo, que no 
hay evidencia que demuestre que la simplificación de 
los procedimientos haya tenido un impacto positivo 
en términos de reducción de la informalidad en Amé-
rica Latina. Esto se debe, al menos en parte, al hecho 
de que los costos de registro de la actividad produc-
tiva representan una proporción menor de los costos 
totales. También argumentan que la reducida tasa 
de registración reside en la baja productividad de las 
empresas, cuya solución no parece ser solo, o incluso 
esencialmente, la simplificación de los procedimientos 
de registro, sino estrategias más completas y com-
plejas que incluyen un mayor acceso al crédito, a los 
mercados y a la tecnología, entre otros determinantes.

Por lo tanto, estos resultados parecen sugerir que los 
esquemas para simplificar el registro son necesarios 
para apoyar la formalización de las pequeñas empre-
sas, pero claramente no son suficientes para alcanzar 
ese objetivo y que, por lo tanto, se necesita una amplia 
gama de instrumentos que promuevan el desarrollo 
productivo de esos establecimientos.

Asimismo, las políticas de reducción de aportes patro-
nales pueden o no tener un impacto significativo en el 
registro, tanto en lo que hace a la legalización de trabaja-
dores contratados previamente de manera informal, sin 
modificar el número de empleados, como a la generación 
de nuevos empleos formales. En lo que hace a este meca-
nismo las explicaciones por las cuales el incentivo puede 
resultar insuficiente son diversas: bajos rendimientos 
que hacen imposible asumir otros costos asociados con 
la formalidad (salario mínimo, costos de despido, etc.), 
incertidumbre sobre el futuro o el hecho de que la rela-
ción laboral se está ocultando como parte de un esquema 
de evasión de impuestos más amplio.

Al mismo tiempo, estas políticas de reducción de los 
costos laborales como así también los subsidios al 
salario pueden estar afectados por el efecto de peso 
muerto (cuando la contratación de personas se hubie-
ra realizado aún en ausencia del programa) o por el 
efecto sustitución (cuando se despide un trabajador 
para contratar a otro bajo el nuevo régimen), compor-
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Asimismo en 2011, se celebró en ese país un referén-
dum nacional y una consulta pública sobre diversos 
aspectos incluida la cuestión de la penalización por 
el incumplimiento de las obligaciones de seguridad 
social por parte de los empleadores. La pregunta decía: 
¿Está usted de acuerdo con que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipifique como infracción penal la 
no afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
de los trabajadores en relación de dependencia? La pro-
puesta fue aprobada. La afiliación a la seguridad social 
aumentó del 33% en 2010 al 38% en 2011. El número de 
empleadores registrados aumentó en casi un 50% en 
esos dos años. Según el Banco Mundial (2012), si bien 
no es posible afirmar que este aumento se deba única-
mente al cambio en la legislación, que todavía no había 
entrado en vigor ese año, se considera que la señal 
enviada en términos de no tolerancia a la informali-
dad (que reforzó la agenda iniciada con el cambio de 
la Constitución en 2008) ayudó a estimular el registro.

En resumen, los pocos estudios que evalúan el impac-
to de las inspecciones parecen confirmar que tienen 
un efecto positivo en la formalidad del mercado labo-
ral. Sin embargo, algunos también han encontrado 
efectos negativos en el empleo total o en los salarios. 
Esto reforzaría la idea de que ciertas empresas, espe-
cialmente las más pequeñas, como ya se dijo, operan 
informalmente porque no pueden afrontar los costos 
asociados con la regularización de la empresa y sus 
trabajadores. La combinación y coordinación de la 
inspección con políticas de diversas naturalezas para 
promover el crecimiento productivo, la rentabilidad 
y la competitividad son indispensables en esos casos.

4.3 Impactos distributivos del proceso 
de formalización

Considerando la ya analizada reducción en la incidencia 
de la informalidad verificada durante el nuevo milenio 
en un conjunto significativo de países, en esta sección 
se evalúan los impactos que este proceso ha tenido en 
la distribución salarial durante este período. 

En Brasil, el fortalecimiento de la inspección del trabajo 
no se asoció con un aumento en el número de inspec-
tores sino con una mayor efectividad de la inspección 
debido a la implementación de cambios organizacio-
nales y reformas en la estructura de incentivos. A 
mediados de la década de 1990 se introdujo un sistema 
de bonos para los inspectores que vinculaba parte de 
sus salarios al desempeño individual y grupal. Luego, 
se crearon equipos especiales de inspección para tratar 
situaciones más complejas en ciertos sectores (Pires, 
2009). Berg (2010) señala que estos dos nuevos enfo-
ques tuvieron efectos positivos y significativos en la 
formalización laboral en ese país.

Asimismo, Almeida y Carneiro (2009) encuentran 
que las regiones con controles más estrictos en ese 
país presentaron tasas de informalidad más bajas. 
No encuentran efectos negativos de las inspeccio-
nes en el empleo total, lo que sugiere que el empleo 
formal reemplazó al empleo informal. Los resulta-
dos de la evaluación de impacto de de Andrade et 
al. (2013) también muestran que la inspección fue el 
único instrumento eficaz en Belo Horizonte (Brasil) 
para inducir la formalización ya que ni los mayores 
niveles de información ni los incentivos monetarios 
tuvieron un impacto significativo.

En Ecuador, en 2011, se lanzó el programa Trabajo 
Digno que permitió al Ministerio de Relaciones Labo-
rales aumentar el número de inspectores (de 65 en 
2006 a 245 en 2011) y modificar la organización de su 
trabajo. Un estudio del Banco Mundial (2012), basa-
do en una encuesta empresarial realizada en ese año, 
destaca el papel de esta herramienta en la lucha contra 
la informalidad, afirmando que las inspecciones fue-
ron cada vez más frecuentes, con aproximadamente el 
60% de las firmas en la muestra que declararon haber 
sido inspeccionadas al menos una vez durante el año 
anterior. El estudio también encontró una correlación 
positiva y estadísticamente significativa entre el hecho 
de haber sido inspeccionado y el cumplimiento de las 
normas legales y laborales.
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Esta brecha salarial entre ambos conjuntos de asala-
riados es un hecho estilizado importante en la región. 
Sin embargo, a partir de estos resultados no es posible 
afirmar que estos diferenciales salariales necesaria-
mente reflejan un fenómeno de segmentación laboral 
asociado exclusivamente con la informalidad, ya que 
podrían explicarse por los atributos personales del 
trabajador (educación, género, edad, etc.) y otras carac-
terísticas del puesto de trabajo.

Para ello, un primer aspecto relevante que vincula la 
informalidad con la desigualdad es la posición relativa 
que los asalariados formales y los asalariados infor-
males ocupan en la distribución del ingreso laboral. 
El Gráfico 6 muestra las funciones de densidad del 
salario horario para cada uno de estos dos grupos de 
ocupados. Como puede observarse allí, en todos los 
países considerados, los asalariados no registrados en 
la seguridad social se ubican más cercanos al origen 
señalando que, en promedio, éstos obtienen salarios 
horarios más bajos que los asalariados formales. 

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas a hogares.

GRÁFICO 6

Función de densidad de Kernel de los salarios horarios
Países seleccionados de América Latina, aprox. 2017-2018
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[ 3 ] Se sigue aquí la metodología propuesta por Firpo et al. 
(2007, 2011).

Precisamente, de modo de evaluar los impactos que el 
aumento en la proporción de asalariados formales ha 
tenido sobre la distribución salarial, se han llevado a 
cabo para tres países de la región –Argentina, Brasil y 
Ecuador– ejercicios de descomposición que permiten 
estimar cuánto de la reducción de la desigualdad está 
explicado por el proceso de formalización, controlan-
do por otros factores relevantes como, por ejemplo, 
los cambios en el nivel educativo y en el retorno a esta 
dimensión.3 El Cuadro 2 presenta estos resultados.

Para poder evaluar en qué medida existe una penalidad 
salarial asociada a la informalidad laboral, se llevaron 
a cabo ecuaciones de salarios horarios (Ecuaciones de 
Mincer corregidas por sesgo de selección muestral) 
que permiten estimar si, a igualdad de otras caracte-
rísticas, los asalariados informales obtienen salarios 
horarios significativamente más bajos que los asa-
lariados formales. En efecto, dicha penalidad es de 
alrededor del 20% en Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, 
El Salvador, Paraguay y Perú, y del 30% en Argentina, 
Ecuador y Uruguay.

Estos resultados sugieren, por lo tanto, que no sólo la 
informalidad es una dimensión explicativa de la desi-
gualdad salarial en un momento dado del tiempo, sino 
que los cambios en su incidencia y/o en los retornos a 
la formalidad contribuyen potencialmente a explicar 
las tendencias distributivas observadas en la región.

CUADRO 2

El impacto del proceso de formalización en la desigualdad salarial
Países seleccionados de América Latina

Argentina log(50/10) log(90/50) Gini
Efecto composición
   Formalidad -0,020 *** -0,025 *** -0,010 ***
   Educación 0,014 *** 0,036 *** 0,012 ***
Efecto retorno
   Educación -0,053 -0,084 ** -0,020 **

Brasil log(50/10) log(90/50) Gini
Efecto composición
   Formalidad -0,016 *** -0,007 *** -0,004 ***
   Educación 0,100 *** 0,221 *** 0,052 ***
Efecto retorno
   Educación -0,208 0,023 -0,036 ***

Ecuador log(50/10) log(90/50) Gini
Efecto composición
   Formalidad 0,070 *** -0,009 *** 0,008 ***
   Educación 0,002 *** 0,023 *** 0,006 ***
Efecto retorno
   Educación 0,026 -0,006 ** -0,010 **

*** p<0,01
** p<0,05
Fuente: Elaboración 
propia en base a encuestas 
a hogares.
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5. EL SALARIO MÍNIMO 
Y LA DESIGUALDAD SALARIAL

Adicionalmente al proceso de formalización, a lo largo 
del nuevo siglo ha habido una recuperación del poder 
adquisitivo del salario mínimo (SM) en un conjunto 
significativo de países de América Latina, si bien con 
distinta intensidad (Gráfico 7). Ello ha significado un 
cambio sustancial respecto de la evolución eviden-
ciada en la década de los noventa caracterizada por 
reducciones o crecimientos más débiles en el valor 
real de esta institución (Marinakis, 2014; Keifman 
y Maurizio, 2014; Marinakis y Velasco, 2006). 

Uno de los aspectos más controversiales en relación 
a la institución del salario mínimo tiene que ver con 
los impactos que éste puede tener sobre la demanda 
de empleo. Por un lado, bajo el modelo estándar de 
competencia perfecta en el mercado de trabajo se pos-
tula que el establecimiento del mínimo por encima 
del salario de equilibro generará una reducción en el 
empleo afectando negativamente a aquellos indivi-
duos para los cuales este instituto resulta operativo. 
La intensidad de la reducción dependerá positivamen-
te de la elasticidad precio de la demanda. 

Sin embargo, existen esquemas conceptuales alterna-
tivos, como los modelos de mercados monopsónicos 
o la teoría de salarios de eficiencia, a partir de los 
cuales es posible entender de una manera diferente 
las relaciones entre las instituciones laborales y sus 
impactos en el mercado de trabajo. En particular, 
bajo el modelo monopsónico, el salario que surge del 
equilibrio entre la oferta y la demanda de empleo se 
encuentra por debajo de la productividad marginal del 
trabajo por lo que un aumento del valor del mínimo no 
necesariamente implicará reducciones en el empleo, 
pudiéndose observar un efecto neutro o incluso un 
incremento (Manning, 2003). 

Dickens et al. (1999) plantean que los modelos de bús-
queda del mercado de trabajo pueden brindar sustento 
para la construcción de esquemas teóricos donde los 
empleadores tienen algún poder monopsónico, tanto 
en el corto como en el largo plazo. Un aspecto que 
resulta particularmente interesante de estos plan-
teos es que la existencia de monopsonio no requiere 

Considerando el impacto sobre el índice de Gini se 
observa que el aumento de los puestos asalariados 
registrados ha tenido impactos igualadores significa-
tivos en los tres países. Al analizar con más detalle el 
efecto a lo largo de la escala salarial, se observa que 
en Argentina su intensidad fue similar en la parte 
superior e inferior de la distribución, mientras que en 
Brasil fue más intensa en la última. En Ecuador, por 
su parte, el impacto en el índice de Gini es el resultado 
neto de dos efectos opuestos: un impacto igualador 
en la parte superior y un impacto desigualador en la 
parte inferior de la distribución.

Por lo tanto, estos resultados muestran que la mejora 
en la calidad de los empleos no sólo tuvo un efecto 
positivo en términos de los ingresos promedio de los 
asalariados, de acceso a la normativa laboral y a los 
beneficios sociales, sino también en términos distri-
butivos en estos tres países.

Estos ejercicios también corroboran dos resultados 
obtenidos previamente en la literatura empírica para 
la región. El primero de ellos es que el proceso mismo 
de aumento en el nivel educativo de la población ocu-
pada fue desigualador, contrastando con el impacto 
de la formalización recién analizado. El segundo refie-
re a la contribución a la reducción de la desigualdad 
proveniente de la caída en los retornos, los premios, 
a la educación. 
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En relación a los impactos distributivos del SM, éstos 
dependerán, entre otros factores, de si esta institu-
ción afecta sólo a la parte inferior de la distribución 
o si su impacto se extiende a lo largo de la misma, 
si abarca sólo a los trabajadores formales o también 
afecta a los informales y si se observan o no impactos 
negativos sobre el empleo.

En particular, los impactos sobre la desigualdad podrían 
ser menores si el SM funciona como numerario donde un 
conjunto importante de salarios son establecidos como 
múltiplos de esta institución lo que haría que incre-
mentos en su valor tengan efectos proporcionales a lo 
largo de la distribución. Sin embargo, si este derrame se 
verifica a una tasa decreciente, los impactos positivos 
podrían potenciarse.

Por último, en un mercado de trabajo compuesto por 
trabajadores formales e informales y donde el SM 
afecta sólo al primer conjunto, es posible pensar que 
incrementos en su valor generarán una compresión 
salarial dentro de este grupo pero, a la vez, podrían 
ampliar la brecha salarial entre éstos y los asalariados 
informales, con resultados netos a priori ambiguos. 

necesariamente la presencia de un solo empleador o 
un conjunto reducido de ellos; basta con que existan 
costos asociados a la búsqueda de empleo o al cam-
bio entre ocupaciones para que este fenómeno pueda 
verificarse. Por su parte, desde la teoría de salarios de 
eficiencia, los aumentos del SM podrían incrementar 
la productividad de la mano de obra y, con ello, tam-
bién el empleo.

Asimismo, de acuerdo a Eyraud y Saget (2008), exis-
ten diferentes factores que podrían reducir el potencial 
efecto negativo del SM sobre el empleo e, inclusive, 
invertirlo. Podría suceder que frente a incrementos 
en los mínimos los empresarios se vieran en la necesi-
dad de realizar cambios en la organización del trabajo 
que deriven en ganancias de productividad. Por otro 
lado, incrementos salariales a trabajadores con baja 
propensión a ahorrar pueden generar aumentos en 
el consumo doméstico con efectos positivos sobre la 
creación de empleo global. 

GRÁFICO 7

Variación acumulada en el salario mínimo real durante el nuevo milenio
Países de América Latina, aprox. 2003-2015

Fuente: Elaboración propia 
en base a OIT.

ÍN
D

IC
E

, 
2

0
0

0
 =

 1

3

2,8

2,6

2,4

2,2

2

1,8

1,6

1,4

1,2

1

A
rg

en
ti

n
a

B
ol

iv
ia

B
ra

si
l

C
h

il
e

C
ol

om
bi

a

C
os

ta
 R

ic
a

E
cu

ad
or

E
l S

al
va

d
or

G
u

at
em

al
a

H
on

du
ra

s

M
éx

ic
o

N
ic

ar
ag

u
a

P
an

am
á

P
ar

ag
u

ay

P
er

ú

R
ep

. 
D

om
in

ic
an

a

U
ru

gu
ay

V
en

ez
u

el
a



 84 ENERO | JUNIO 2019

En efecto, los resultados obtenidos en dicho estudio 
muestran que el aumento del salario mínimo real fue 
igualador en esos tres países pero que no tuvo impac-
tos distributivos en Chile. En particular, en Argentina 
este fenómeno explica alrededor de un tercio de la dis-
minución que el Gini experimentó entre 2003 y 2012. 

En Brasil, el fortalecimiento de esta institución expli-
ca alrededor del 80% del descenso que este indicador 
registró entre 2003 y 2011, un porcentaje claramente 
muy elevado. Al igual que en Argentina, el efecto igua-
lador se verifica exclusivamente en la cola inferior de 
la distribución. Finalmente, en Uruguay los impactos 
igualadores fueron de menor intensidad que en los 
dos casos anteriores, dando cuenta de una caída del 
12% del Gini entre 2004 y 2012. 

Por lo tanto, estos resultados contribuyen, adicio-
nalmente a los discutidos previamente, al debate en 
torno a las causas de la reducción de la desigualdad 
en América Latina en el nuevo milenio. La mayor 
parte de la literatura ha focalizado en los impactos de 
la caída en los retornos a la educación a partir de un 
análisis de oferta y demanda de diferentes calificacio-
nes. Este estudio sugiere la importancia de considerar, 
de manera complementaria, el rol de las institucio-
nes laborales en las mejoras distributivas observadas 
en la región. De hecho, la reducción de los retornos 
podría ser consecuencia, a su vez, del fortalecimiento 
del salario mínimo y de otras instituciones como, por 
ejemplo, las negociaciones colectivas.

Asimismo, resulta importante remarcar que el for-
talecimiento del salario mínimo en los casos bajo 
estudio se ha verificado en un período de crecimien-
to del empleo y, en particular, en Argentina, Brasil 
y Uruguay, en un contexto de fuerte formalización 
laboral, como fue analizado en la sección anterior. 
La combinación de estas tendencias pone en entre-
dicho, por lo tanto, los argumentos que plantean 
la necesidad de flexibilizar los mercados de trabajo 
de la región como vía para incentivar la creación de 
puestos de trabajo, especialmente aquellos formales.

Si, por el contrario, los impactos de esta institución 
se extienden hacia la porción informal del mercado 
de trabajo, como suele encontrarse en la evidencia 
empírica para la región, los resultados podrían ser 
más igualadores ya que estos trabajadores se ubican, 
en promedio, en la cola inferior de la distribución.

En Maurizio y Vázquez (2016) se evalúa el impac-
to distributivo del incremento del SM en Argentina, 
Brasil, Chile y Uruguay, durante los 2000. Un primer 
aspecto relevante es que el aumento en la capacidad 
adquisitiva de esta institución implicó, adicionalmente, 
un aumento en relación a la mediana (Índice de Kaitz) 
y a la media de salarios a lo largo del período bajo aná-
lisis. En efecto, en Argentina, mientras que el índice de 
Kaitz registraba un valor de 0,4 en 2003, éste se eleva 
a 0,55 en 2012. Asimismo, la relación con el salario 
promedio se incrementó en 18 pp, pasando del 30% al 
48%. Estos incrementos tan significativos se explican, 
al menos en parte, por el muy reducido valor que el SM 
exhibía al inicio del período aquí considerado. Durante 
estos años éste se incrementó en alrededor del 200%.

En Brasil, el SM gana alrededor de 5 pp en relación al 
salario promedio y 6 pp en relación a la mediana. En 
Chile, por su parte, la relación con el salario medio 
(mediana) se incrementó en alrededor de 6 pp (12pp). 
Sin embargo, cuando se compara con los percentiles 
bajos de la distribución el panorama cambia ya que 
la relación con el décimo percentil decreció (de 92% 
a 83%) mientras que con el percentil 20 se mantuvo 
constante. En Uruguay, asociado en parte a su muy 
bajo valor inicial, similar al caso de Argentina, entre 
2004 y 2012, la relación con el promedio salarial se 
incrementó en 22 pp (de 8% a 30%) mientras que lo 
hizo en 24 pp en relación a la mediana. 

Por lo tanto, las tendencias crecientes que el SM ha 
experimentado durante el período considerado lo han 
hecho potencialmente más operativo, especialmen-
te en Argentina, Brasil y Uruguay, que lo que era al 
comienzo del nuevo milenio y, por lo tanto, con mayor 
capacidad para generar impactos distributivos.
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6. EL DEBILITAMIENTO DE LAS MEJORAS 
LABORALES Y DISTRIBUTIVAS EN EL SEGUNDO 
DECENIO DEL NUEVO MILENIO

Este cambio de tendencia también se observa en la 
evolución macroeconómica de la región. En el Gráfico 
8 se muestra la tasa de crecimiento anual del Producto 
Bruto Interno. Allí puede observarse, por un lado, el 
contraste entre la década de los noventa y la siguiente, 
especialmente antes de verificarse los impactos de la 
crisis internacional en 2009. En ese período la región 
no sólo alcanzó tasas anuales más elevadas sino un 
sendero de crecimiento más estable. Por otro lado, se 
visualiza claramente el significativo debilitamiento de 
esta dinámica en los últimos años, incluyendo tasas 
negativas en 2015 y 2016. Mientras el promedio anual 
durante el período 2004-2013 fue 3,7% éste se redujo a 
0,3% en el quinquenio siguiente.

Como fue señalado a lo largo del documento, luego 
del proceso de concentración de ingresos verificado 
a lo largo del decenio de los noventa, América Latina 
experimentó durante una parte importante del nuevo 
milenio una reducción significativa de los niveles de 
desigualdad de los ingresos familiares y también de 
los provenientes del mercado de trabajo. Sin embargo, 
tal como fue analizado en la sección 1, este proceso se 
detuvo, para el agregado de la región, alrededor del 
2012, luego de la reducción de 6 pp verificada entre 
2002 y ese año. En el caso particular de Argentina 
se observa un proceso aún más desalentador ya que 
luego de la caída de 10 pp entre 2003 y 2012 el índice 
de Gini se incrementa en 4 pp entre ese año y 2019.

GRÁFICO 8

Tasa anual de crecimiento del PIB y tasa de desempleo
América Latina, 1992-2017

Fuente: Elaboración propia en base a CEPAL
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una reducción del 1,1% para el conjunto de ocupados, 
este valor se reduce a 0,6% en el caso de los universi-
tarios y se incrementa a 1,7% entre aquellos con hasta 
secundaria completa.

Esto es, el desempleo generalizado no sólo limita el 
aumento de los salarios reales agregados, sino que 
también induce un proceso de diferenciación entre 
ellos. Los contextos de exceso de laboral elevados 
favorecen la aceptación por parte de los trabajadores 
de condiciones laborales más desfavorables, así como 
la generación de una competencia por puestos de traba-
jo donde los trabajadores más educados desplazan a 
aquellos con menos calificaciones de sus puestos de 
trabajo. Otros argumentos (basados, por ejemplo, 
en la teoría de los salarios de eficiencia o la teoría 
de segmentación de los mercados laborales) también 
pueden dar sustento a estos resultados.

Conjuntamente con el menor dinamismo macroeco-
nómico y en la generación de empleo, las mejoras en 
materia de formalización también se debilitaron en 
un contexto en donde la incidencia de la informalidad 
continúa siendo muy elevada en un conjunto impor-
tante de países de la región (Gráfico 9). En Argentina, 
alrededor del 35% de los asalariados no están regis-
trados en la seguridad social. Ello representa, a su 
vez, un cuarto del total del empleo urbano del país. 

Como fue mostrado, el sostenido crecimiento econó-
mico fue uno de los factores asociados al proceso de 
formalización en un conjunto importante de países. 
Una dinámica productiva de estas características se 
asocia, al menos, a dos desarrollos que favorecen la 
expansión del empleo formal. Por un lado, eleva la 
probabilidad de realizar contrataciones de largo plazo; 
por el otro, mejora la productividad (o rentabilidad) 
de las empresas en general, incluida las informales, lo 
cual permite que, especialmente estas últimas –entre 
las cuales la no registración laboral es muy elevada– 
regularicen a (parte de) sus trabajadores y/o creen 
nuevos puestos registrados.
 

Las contrastantes dinámicas del nivel de actividad 
agregado se han reflejado también en la evolución 
de los indicadores más importantes del mercado de 
trabajo. Un aspecto de particular relevancia en este 
marco es el comportamiento del desempleo abierto en 
la región. De acuerdo a Weller y Kaldewei (2014), 
y considerando los años 2000, la región debe crecer 
anualmente como mínimo a una tasa del 2,5% para 
evitar un aumento en este indicador. Este cálculo 
resulta de la estimación del alza anual en la oferta 
de trabajadores (basado, a su vez, en el crecimiento 
poblacional y de la proporción de la población que 
ingresa al mercado de trabajo) y en la creación de 
nuevos puestos de trabajo (en función, a su vez, del 
crecimiento económico y de la intensidad con la que 
se genera empleo por unidad de producto). 

Este umbral estimado resulta consistente con el hecho 
que durante la primera fase del nuevo milenio la región 
experimentó un proceso de reducción del desempleo 
mientras que en la segunda parte ocurrió lo contrario. 
La tasa de desempleo promedio para América Latina 
fue 8,4% en 2017. 

Contextos de elevado desempleo no sólo tienen efectos 
significativos sobre los ingresos de los que pierden su 
empleo y el de sus familias, sino que, adicionalmente, 
puede tener impactos reductores en los salarios de 
aquéllos que aún permanecen ocupados, tal como lo 
predice la curva de salarios (Blanchflower y Oswald, 
2005). Esta señala una elasticidad negativa de las remu-
neraciones al desempleo.

Adicionalmente a ello, esta elasticidad puede ser dife-
rente para cada grupo de trabajadores por lo que el 
desempleo podría también implicar una mayor desi-
gualdad entre ellos. Por lo tanto, este fenómeno puede 
afectar con mayor intensidad de los individuos con 
menores calificaciones, tanto directamente, debido 
a su mayor incidencia relativa como, indirectamente, 
debido a su mayor impacto negativo en sus salarios. 
En efecto, para el caso de Argentina, mientras que el 
incremento del 10% en la tasa de desempleo implica 
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GRÁFICO 9

Evolución de la tasa de informalidad laboral durante el nuevo milenio
Países seleccionados de América Latina

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas a hogares.
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Por lo tanto, si bien el período bajo análisis muestra 
las posibilidades de ir avanzando en la extensión de 
la cobertura de los derechos laborales en América 
Latina, también da cuenta de las limitaciones que el 
mismo enfrenta. Ello parece estar ligado al hecho de 
que la elevada presencia de empleos informales en 
los mercados de trabajos latinoamericanos resulta en 
buena medida del importante peso del sector infor-
mal en sus estructuras productivas, y que se deriva 
de la incapacidad que, en el largo plazo, han exhibido 
esas economías para lograr un crecimiento sostenido 
y que absorba los aumentos de la oferta laboral. En 
ese sentido, avances significativos en la formalización 
parecen requerir procesos de crecimiento intensos y 
estables, pero también orientados a reducir la impor-
tancia de los segmentos de mayor informalidad de su 
estructura productiva. Los resultados obtenidos por 
Beccaria y Maurizio (2018) muestran, por ejemplo, 
que aún en un período favorable como el analizado, la 
proporción de trabajadores regularizados fue menor 

La influencia del crecimiento agregado está media-
da, sin embargo, por diversos factores que pueden 
intensificar o menguar sus efectos sobre la creación 
de puestos formales. En particular, como se anali-
zó previamente, durante el período bajo análisis se 
desplegaron en varios de los países analizados diver-
sas políticas que pudieron, al menos potencialmente, 
haber contribuido a elevar la incidencia del empleo 
registrado. Estas fueron, por un lado, aquellas que 
redujeron el costo laboral. Por otro lado, las mejoras 
en la inspección del trabajo.

Las políticas mencionadas parecen, sin embargo, tener 
efectos en el marco de contextos económico favo-
rables. En los últimos años del período analizado, 
cuando las economías de la región desaceleraron su 
crecimiento, y aún exhibieron caídas de su PIB en 
algunos años, algunas de estas intervenciones públi-
cas se mantuvieron, pero no fueron suficientes para 
sostener el aumento de la formalidad.

GRÁFICO 10

Evolución del salario mínimo real
Argentina, 1993-2019

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.
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El sendero de crecimiento elevado y estable registrado 
en la región en su conjunto durante el nuevo mile-
nio, especialmente antes de la crisis internacional 
de 2009, fue acompañado de mejoras significativas 
en ciertos indicadores laborales y sociales. En efecto, 
el crecimiento del empleo agregado se verificó con-
juntamente con una reducción del desempleo, de la 
informalidad laboral, de la desigualdad y de la pobre-
za. Sin embargo, estas mejoras no fueron suficientes 
para modificar sustantivamente algunas característi-
cas distintivas de la región, entre las que se encuentran 
la elevada precariedad laboral (asociada fuertemente 
con la informalidad) y la concentración de los ingresos.

A su vez, esta desigualdad está asociada tanto a la 
fuerte concentración de los ingresos del trabajo como 
a la insuficiente cobertura de sistemas de protección 
social. Esto último se debe a que éstos se basan en 
gran medida en mecanismos contributivos vincula-
dos al empleo formal.

Este artículo ha analizado la dinámica laboral y de la 
desigualdad de los ingresos familiares y laborales en 
un conjunto importante de países de América Latina. 
En particular, se identificaron los factores asociados 
a los cambios en la distribución de los ingresos fami-
liares evaluando el rol de los ingresos provenientes 
del mercado de trabajo y el de otras fuentes de ingre-
sos no laborales. En relación al mercado de trabajo, 
el estudio focalizó en la informalidad laboral y el 
salario mínimo, sus características y sus impactos 
distributivos. En este sentido, este estudio resulta un 
complemento importante de aquéllos que han ana-
lizado otras dimensiones asociadas a la desigualdad 
salarial como lo son la evolución de los retornos a la 
educación y la desigualdad educativa, la discrimina-
ción salarial por género, o los impactos distributivos 
de otras instituciones laborales.

Los análisis empíricos llevados a cabo confirman la 
relevancia de los ingresos obtenidos en el mercado 
de trabajo en el total de los ingresos que obtienen los 
hogares. De allí se deriva, también, la importancia que 
esta fuente de ingresos ha tenido en la reducción de 

entre las firmas pequeñas que entre las medianas y 
grandes. Avanzar en aquel objetivo parece requerir, 
entonces, no sólo medidas a nivel micro como las 
examinadas –las que de cualquier manera deberían 
continuar formando parte del paquete de interven-
ciones– sino también políticas a nivel macro y meso.

Similar dinámica a la observada por la informalidad 
laboral ha exhibido el valor real del salario mínimo en 
un conjunto importante de países. Luego de la recupe-
ración ya señalada, especialmente durante el primer 
decenio del nuevo siglo, la capacidad adquisitiva de 
esta institución laboral se ha venido reduciendo o su 
crecimiento ha sido nulo o menos intenso en la déca-
da siguiente. El Gráfico 10 presenta el caso argentino 
y permite visualizar tres fases bien diferentes desde 
comienzos de los noventa hasta el presente. En la pri-
mera de ellas, desde 1991 hasta 2001, tanto su valor 
nominal como real se mantuvieron estables en un 
nivel muy reducido que lo volvía no operativo. Luego 
de la fuerte reducción en el contexto de la crisis de 
la convertibilidad, en 2003 se inicia el ya analizado 
sendero de crecimiento que se extiende hasta apro-
ximadamente 2012. Desde allí en adelante, asociado 
a la aceleración de la inflación, el poder de compra 
de esta institución se redujo en alrededor del 40%. 

Por lo tanto, dos de los factores asociados a la reduc-
ción de la desigualdad salarial durante la primera 
década del nuevo milenio han debilitado o reducido 
su comportamiento favorable lo cual explica, en parte, 
los magros resultados en materia distributiva obser-
vados en la región en los últimos años.

Se llega así a un panorama laboral y social preocu-
pante, no sólo por los insatisfactorios niveles que aún 
registran algunas variables tales como la informali-
dad laboral, la desigualdad y la pobreza, sino también 
por las proyecciones que se pueden efectuar para el 
mediano plazo que, teniendo en cuenta la coyuntura 
macroeconómica y las perspectivas futuras, conjunta-
mente con la persistencia de limitantes al crecimiento 
sostenido en la región, no resultan particularmente 
alentadoras.

7. REFLEXIONES FINALES
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la desigualdad global en el período bajo estudio. En 
países como Argentina, Brasil o Uruguay también han 
contribuido a esta dinámica distributiva los ingresos 
provenientes de las pensiones, fenómeno asociado, 
al menos en parte, a la extensión de su cobertura a 
partir de la introducción de pilares no contributivos 
o semi-contributivos. Por último, en México y Chile 
también han tenido un efecto igualador las políticas 
de transferencias condicionadas a los hogares con 
presencia de niños. Al interior del mercado de trabajo, 
tanto el incremento en la proporción de puestos de 
trabajo formales como el fortalecimiento del salario 
mínimo han tenido impactos igualadores. 

Sin embargo, todas estas mejoras se ralentizaron, se 
detuvieron o incluso se han revertido en los últimos 
años en un marco de persistencia de déficits labora-
les y sociales muy elevados. Por lo tanto, las enormes 
diferencias que aún subsisten en las condiciones de 
trabajo de la región requieren una acción permanente 
en el campo de la distribución del ingreso primario 
como un medio para reducir la desigualdad global. 
En este contexto, el progreso en la formalización del 
empleo y el fortalecimiento de las instituciones labo-
rales son procesos esenciales para permitir que los 
empleos se conviertan en un mecanismo efectivo para 
reducir significativamente la inequidad y la pobreza.

Al mismo tiempo, es necesario complementar estas 
políticas con el desarrollo de un sistema integral y 
más universal de protección social basado no sólo en 
los pilares contributivos sino también en componen-
tes no contributivos.

Finalmente, todas estas medidas deben ser enmar-
cadas en una estrategia de desarrollo económico a 
largo plazo construida sobre la base de una estructura 
productiva integrada que contribuya a incrementar la 
eficiencia y la competitividad sistémica en un marco 
de creciente demanda laboral.
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